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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y dos días del mes de 
octubre del año dos mil diez, revisados los ingresos de trámites desde el 11 de 
octubre del año 2010, hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación 
judicial, ni aviso de presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO 
y REFORMA DE ESTATUTO de la compañía denominada TECNOCALIDAD 
S.A.; La Superintendencia de Compañías de Guayaquil mediante resolución No. 
SC-IJ-DJC-G-10-0006881 del 7 de octubre del 2010, aprobó este acto jurídico, en 

la forma y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y Reglamento, .c cmo. 
contados a partir de la última publicación del extracto de la resolución antes 
referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario MERIDIANO en 
las ediciones 13591, 13592 y 13593 de los días 9, 10 y 11 de octubre del 2010, 
respectivamente. 
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EXTRACTO: 
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2% 
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